
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
–––

Aviso

Se pone en conocimiento de los interesados en la Concentración
Parcelaria de la Zona de POZOS DE MONDAR (La Mata de Ledesma-
Salamanca), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por
Acuerdo n° 77/2007 de 5 de junio (BOCYL. n° 134 de 11 de julio de 2007),
que la Dirección General de Infraestructuras y Diversificación Rural con
fecha 5 de junio de 2009, ha aprobado las Bases Definitivas de Con-
centración Parcelaria de dicha zona, las cuales estarán expuestas al pú-
blico en el Ayuntamiento, durante un plazo de treinta días hábiles a
contar del siguiente al de la inserción de este Aviso en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Los documentos que los interesados pueden examinar en el local
del Ayuntamiento se refieren a la determinación del perímetro (fincas de
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se exceptúan
por ser de dominio público y relación de fincas excluidas) a la clasifi-
cación de tierras y fijación de coeficientes y a la determinación de pro-
pietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo do-
minio y titularidad se han declarado formalmente. 

Contra las Bases puede establecerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Viceconsejera de Desarrollo Rural dentro del plazo de
treinta días antes indicado, pudiendo presentar el recurso en el Servi-
cio Territorial de Agricultura y Ganadería (C/. Alfonso de Castro, n° 28),
expresando en el escrito un domicilio para hacer las notificaciones que
procedan. 

Se advierte a los interesados que, a tenor del Art. 52 de la Ley de
Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de noviembre de
1990, todo recurso gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento
pericial del terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie
expresamente a dicho reconocimiento, si se deposita en este Servicio
la cantidad que se estime necesaria para sufragar el coste de las ac-
tuaciones periciales que requieran la comprobación de los hechos ale-
gados. 

La Viceconsejera acordará, al resolver el recurso, la inmediata de-
volución al interesado de la cantidad depositada para gastos periciales
que no hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prueba pericial
que fundamente la estimación total o parcial del recurso. 

Salamanca, 8 de junio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial, Fco.
Javier García Presa.

*  *  *

Oficina Territorial de Trabajo
–––––

Salamanca, 5 de junio de 2009.
Relaciones Laborales y Recursos
16074

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo para las Industrias de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA (Código 3700905), de Sala manca y provincia, y en virtud
de lo dispuesto en el texto del citado Convenio, que establece cláusula
de revisión de la tabla salarial para el año 2009, esta Oficina Territorial,
de conformidad con lo establecido en el articulo 90.2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ACUERDO: 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina Territorial 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, 5 de junio de 2009.–El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Fernando Martín Caballero.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PRO-
VINCIAL DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE
SALAMANCA, ACUERDA: 

Primero.- Una vez conocido y constatado el incremento experi-
mentado por el IPC habido en el año 2008, se procede a aplicar el in-
cremento económico establecido para el año 2009 en el Convenio Co-
lectivo Provincial de Transporte de Mercancías por Carretera de Sala-
manca según lo establecido en el artículo 28 del mismo, recogiéndose
los resultados en documento anexo. 

*  *  *

Salamanca, 3 de junio de 2009.
Relaciones Laborales y Recursos
16074

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de la Empresa RADIO SALAMANCA S.A. (Código 370042/2),
donde se procede a la corrección de error en las tablas salariales para
el año 2008, esta Oficina Territorial de Trabajo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Estatuto de Trabajadores, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Ofi-
cina Territorial, ACUERDA: 

PRIMERO. -Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito. 

SEGUNDO. -Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO. -Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, a 3 de junio de 2009.–El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Fernando Martín Caballero.

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CON-
VENIO COLECTIVO RADIO SALAMANCA S.A. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Corrección de error en las tablas salariales de 2008
que se presentaron para su registro y que fueron publicadas el 02 de
abril de 2009 en el Boletín Oficial de la Provincia.
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